
OPINIÓN
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AIx¡gado del ~ Inm- CuatreCl$a5 At"J9ados

Objetivo: potenciar

el mercado de

arrendamiento de viviendas

tste es uno de los fines
perseguidos por la le}' de
medidas de refonl13 econÓ-
mica. aprobad;l elll de nl)-
viembre. Pero, tse logroIrá
cstc lmjetivo Cl,n h.. n1l-di-
das adoptadas? A la vi.'!ta de
los incentiv()§ aprobados,
quizá no tanto como sería
de desear. y no pon¡ue los
incentivos no sean atracti-
vos, sino por los estrictos

requisitos exigidos para que
ést()S sean de aplica.;i(m. y
pl1r k)§ inconvenientes que
se esconden en la redacción
de la nonna.

Esta Ley prevé la aplica-
ciÓn de atractivas bonifica-
ciones (del 85% y del 97%)
en el Impuesto sobre Socie-
dades SQbre la pane de la
cuota que conesponda a las
rentas derivadas del arren-
damiento o de la transmi-
sión de viviendas, pero el
obstá(.'Ulo más importante
para su aplicación son las
rígidas condiciones que es-
tablece.

No patrimoniales
¡.11 efecto, debe trdtar!;C de
(.'Umpañías no patrímonia-
les cuyo objeto social exclu-
sivo sea el arrendamiento
de viviendas (permitiénd<)-
se el arrendamiento de pla-
zas de garaje y locales de
negocio con un límite del
20% del valor de las vivien-
das). Las viviendas deben
destinarse a satisfacer la ne-
cesidad permanente de vi-
vienda del arrendatario (k,
que excluye el alquiler de
viviendas destinadas a se-
b'Unda residencia) y adkio-
nalrnente se requiere que el
número de viviendas arren-
dadas sea igual o superior a
die'l, no pudiendo superar
aquellas que estén en f:L'iC
de construcción o hayan si-
do compradas sobre plano
el 20% del valor contable to-
tal de las viviendas.

Estas viviendas no pue-
den tener en el momento
de su compra una antigíle-
dad superior a tres a{k)8. y
su superficie no puede ex-
\.'eder de los 110 m' (se per-
mite que un 20% del total
de viviendas tenga una su-
perftCie de hasta 13S nu) y al
menos 1/3 de los contra/(J5
de arrendamiento deberán
incorporar una opción de
compra a favor del arrenda-
tario. estableciéndose va-
rias condiciones para su

ejercicio.
Esta rigidez. sin embar-

go, podria ser un tanto flexi-
bilizada en breve. ya que
aún y teniendo en cuerua la

juventud de la norma, el
Grupo Parlalnentario 1'0-
pular ha presentado en el
Senado una l'l1mi"nda a la
Ley de Acompañamiento,
que amplía la apli"ación de
l'Ste régimen fISCal a k>S su-
puestos de ""mpañía... que
arrienden viviendas que ha-
yan sido construKIas o pro-
movidas por ellas mismas
(y con ciertos requisitos
menos estrictos. Ni bien en
este caso que de\xorán ser
arrendadas por un núnimo
de 15 años. sin ~ .., deba
incorporar opción de com-
praen el con~to). [)ebe..
remos estar atentos a la
efectiva aprobación y re-
dactado de esta modifICa-
ción, para ver en qué medi-
da fInalmente dará más jue-
go a este régimen fISCal.

En cualquier caSO, al.
vista de laS OOnifICaciones

Habrá que estar

atentos a la

aprobación de

las enmiendas

legislativas

reguladas, cabrá plantearse
la conveniellCia de redirigir
o ampliar el ,lb8nicl, de acti-
vidades en ~ grupos
dedicad~ al murMio iIuno-
biliario. (ten~ en CIrrt"
ta que este régimen es in-
compatible con la co~-
dación fIscal), sin olvidar
que hay también "gato en-
cerrado" en algun"" aspec-
tos colaterales del nuevo ré-
gimen fIscal regulado.

Por ejemplo, para ~ ca-
sos de disttibución de divi-
dendos a ...:ios personas
jurídicas la deducción por
doble imposición se ürnita
a150%. y más ~v""" es to-
davía el supuesto en que ~
socios sean penonas fisk:as
ya que no podrán aplM:arse
deducción alguna cuando
perciban dividend"" de es-
tas compañías Otro su-
puesto: la nI)rnIa afmna que
esterégimenseráincompa-
tible con la deducción por
reinversión ¿también para
las ventas de locales q~ no
dan derecho a aplicar boni-

fi~ón alguna?
Pór todo ello. el tiempo

dirá si realmenle estas me-
didas han .:ontribuido a lo-
grar el objetiw perseguido
de fomentar el rnen:ado de
viviendas de alquiler ante el
espiral inI1acioniSla del preo
cio de la 1livienda de pro-
piedad. Pero -es ya otro
tema que ~ Ima reo

llexi6naparte.




